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PKECIO DE SUSCRICION. 

Por un mes ., — 
fol* tres id. . . . , , . . , 24 
Provincias, por nn mes 10 
PiOr tres ¡d 27 
Un número suelto cuatro cuartos. 
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PRECIO DE INSERCIÓN. 

Los anuncios, desde 36 céntimos línea has-
t.i \'i según el número de v',ces. 

A los suscrilores se les rebajará según 
el valor. 

Toda inserción en L', 2." y 3.° página á 
71 céntimos linea. 
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ÜNICÓ PUNTO DE SüSGRICION: En la Redacción y Administración de este periódico, sita en la calle del Príncipe Alfonso, 
núm. 32: donde también se harán toda clase de reclamaciones. 

MURCIA 25 BE ENERO. 

INT£RESESf MATERIALES. 

MONTES. 

Uno de los ramos mas imporr 
tantas de la Administración es á 
no dudar el de montes. La so
ciedad entew está interesada en 
la replantacion progresiva y entre
tenimiento de los arbolados, que, 
proporcionan las maderas necesa
rias para la construcción y reparo 
de los edificios; que súminíistran 
las leñas y carbones indispensa
bles para todos los usos de la vida; 
que 'son los conductores naturales 
de lluvias; qoe alimentan" la vege 
tacidn y asegufbn las cosechas; que 

Ylajeros fatigados y que en fin, ha
cen habitables los campos desier
tos cuapi^.«r^sam Je este be
neficio. 

lyStie^slaícion ha sufrido varias 
>1^orjnas á medida que la Aérni-
.Oü |̂4)aaQn:general ha ido adelan-
i^Mp; pero no Siempre se ha mi-
iTOO;!Mn la|ir«4ilf«3cifln qup ejtye 
M^fi^titó^O que está, lî â̂ â mas 
»fiii^]|)alfQ^^ 1« riqneza c^ núes-
Tro nai^.^m^po^oüte» han sido 
en épocas anteriores un taínto des

cuidadas, y contradictorias y en su 
mayor parte confusas; y en distin
tas circunstancias se han dictado 
medidas mas bien de conservación 
que de reparación. 

Las causas de esta decadencia 
deben ser conocidas de todos. 

Antes del establecimiento defi
nitivo de jas instituciones que nos 
rigen, los asuntos de montes esta
ban confundidos con los judicia
les y encomendados como todos 
los que* hoy son gubernativos á 
ííihcionarios que en tanto se ocu
paban de estos espedientes, como 
de los de derecho civil y penal. 
Todas las disposiciones de montes 
se consignaban en nuestros códigos 
con el carácter de reglamentarias 
como lo prueba la Novísima Fie-
copildcioa, en la cual se hallan 
las Pragmáticas, Reales Provisio-

lioos Garlos I, Felipe II, Felipe lil, 
Felipe IV, Carlos II, Felipe V, y 
Fernando VI, y en ninguna de ellas 
se hizo otra cosa que tratar de 
la conservación no atendiendo sino 
por medios indirectos á su fomen
to y prosperidad. 

Afortunadamente Ue^ la época 
de que se conociera la urgente 
necesidad de mejorar la situación 
de todos los montes deslindando 
los del Estado de kw de los pue
blos y píffticulares, alentando su 

desarrollo y prosperidad y separa
do el poder judicial del adminis
trativo, revindicó este los dere
chos de conocer en esta clase de 
cuestiones en cuanto se refieren 
al interés general y en bien de 
los administrados. Desde enton
ces, vienen observándose las ven
tajas de -que el poder ejecutivo 
con el carácter de actividad que 
le distingue, se ocupe no solo de 
conservar los existentes sino de 
mejorarlos paulatinamente, sepa
rando el dominio entre los que 
se crean participes. Puede decir
se en verdad que no todas las 
disposiciones recaídas en los últi
mos años, han satisfecho todavía 
las necesidades pero sí puede afir
marse que producirán para lo su
cesivo saludables efectos. 

Nuestra provincia que en un 
tiempo gozaba de las ventajas de 
tener estensos montes que pro
ducían leña, carbón, y pastos en 
abundancia con Otra multitud de 
ventajas, es una de las que mas 
pronto necesita reponerse; y acla
rados ya quienes son los legíti
mos poseedores con los derechos 
que tanto al Estado como á los 
pueblos y particulares correspon
den, es de creer que comiencen 
á prosperar á la sobra de la rec
ta y entendida administración que 
nos rije, para lo cual no debe

mos perder de vista que si bien 
los montes son breves en acabar, 
son por desgracia lentos en cre
cer. 

MAS SOBRE MONTES.—Por 
Real orden de 17 del corriente se 
ha declarado, que con arreglo á la 
legislación vigente, para que la Ad
ministración pueda intervenir en 
las cortas y aprovechamientos que 
los poseedores de montes intenten 
en los que están reputados como 
de su propiedad, particular es in
dispensable qile ó confinen con 
montes del Estado de los pueblos 
ó de algún establecimiento público 
ó que la administración haya 
presentado eq los Tribunales de 
justicia la oportuna demanda en 
reclamación de la propiedad. 

En el primer aiso, previa siem
pre la declaración del monte en 
estado de deslinde podrá hacer uso 
la Administración de las faculta
des que le conecto el articulo 14 
del Real decreto de 1." de Abril 
de 1846; en el segundo podrá im
pedir todo aprovechamiento qoe 
pueda perjudicar á la conservación 
del monteprovisionalmente y mien
tras el Tribunal decida. Fuera «te 
estos casos los actuales poseedores 
son enteramente libres para dispo
ner de sus montes sin Iraba iSi li^ 
mitacion de ninguna especie; 
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Ea que sro «fan/^l {iJma 
7(ó sabe, at f(^ar la calma, 
fil^é lexiste una realidad. 
Dulce es del cahos profundo 
Despertar, por vei pfjmora; 
Y mirar Ja inmensa esfera 
pe llafitran Io« hombres mundo. 
Dulce es la vida dormida* 
Cambiar ^a vida animada, 
Dulce pasar, déla nada 
A la nada de la vida. 
Dulce es todo en la ioocepcia; 
Dulce ver h luz del día, 
Dulce hí ti<>che sombría, 
Y dulce hiúi 1« x̂t̂ HeBcio. 
jorque en «sa f^9^ l̂ mprana 
Al acabsr de 
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Blandamente sentados 

Entre la «arzas-rosas 
Mil frases amorosas, 
Mi bien, al contemplarte le diré: 
Y en tus hermosos labios 
De nardos y claveles 
Las delicadas mieles 
Quii dulcísimos vierten livaré. 

Ven, ven hucri del ciclo. 
Hermosa cual ninguna, 
Veras la blanca luna. 
De Jas aguas rielando en el cristal: 
Y mientras que á sus vuelos 
.Las bale love brisa, 
Ven, jay! CQ« tu sonrisa 
£) dolor de mi pt̂ lio ú cousolar. 

De jazmines y rosas 
Guiral perfumada 
A tu sien nacarada 
De mi pasión iinbUne€dmré: 
Y amor eoB&ianie y puro 
Jurándote, i^aa aúal, . 
La paz y la al^i i . 
La dipbn f U Viootu» Msooimnii 

Jacinto Oatcia. 

lio—* 

Asi yo reina de mi alma. 
Por tus gracias hechizado. 
En mi pcclio enaniorado 
Siento meceré una flor; 
Flor pura como tu pecho, 
Flor que nunca se marchita 
Flor divina, flor bendita 
Flor de esperanza y de amor. 

Mannel Ulan Albaladejo. 
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